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CUT: 57900-2022 

 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0114-2022-ANA-DCERH 

 

San Isidro, 18 de mayo de 2022 
 
VISTO: 

 
El expediente administrativo ingresado con Código Único de Trámite N° 57900-2022, 

presentado por ALPAYANA S.A., con Registro Único de Contribuyentes N° 20100108292, con 
domicilio legal en Jirón Contralmirante Montero N° 429, Piso 11, distrito de Magdalena del Mar, 
provincia y departamento de Lima; sobre extinción de la autorización de vertimiento de aguas 
residuales industriales tratadas, otorgada con Resolución Directoral Nº111-2013-ANA-DGCRH; 
modificada con Resolución Directoral Nº130-2014-ANA-DGCRH; rectificada con Resolución 
Directoral Nº 243-2015-ANA-DGCRH, y prorrogada por Resolución Directoral Nº 089-2021-ANA-
DCERH; y, 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que, conforme al literal d) del artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de 

la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, es función 
de la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos, otorgar autorizaciones de 
vertimiento de aguas residuales tratadas a los cuerpos naturales de agua; 

 
Que, por su parte, el literal a) del artículo 142 del Reglamento del Reglamento de la Ley de 

Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2010-AG y modificado por Decreto 
Supremo N° 006-2017-MINAGRI, establece como causal de extinción de las autorizaciones de 
vertimiento de aguas residuales tratadas, entre otras, la renuncia del titular a su autorización; 

 
Que, en el mismo sentido, el literal a) del numeral 28.1 del artículo 28 del Reglamento para 

el Otorgamiento de Autorizaciones de Vertimiento y Reúsos de Aguas Residuales Tratadas, 
aprobado mediante Resolución Jefatural Nº 224-2013-ANA y modificado con Resolución Jefatural 
Nº 145-2016-ANA, establece, entre otras, como causal de extinción de las autorizaciones de 
vertimiento de aguas residuales tratadas, la renuncia del titular a su autorización; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 089-2021-ANA-DCERH, se prorrogó a ALPAYANA S.A., 

la autorización de autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, 
procedentes de la Bocamina Nv. 10 de la Unidad Económica Administrativa (U.E.A.) Americana, 
ubicada en la localidad de Piedra Parada, distrito de Chicla, provincia de Huarochirí y 
departamento de Lima, otorgada con Resolución Directoral Nº 111-2013-ANA-DGCRH; 
modificada con Resolución Directoral Nº 130-2014-ANA-DGCRH; prorrogada por la Resolución 
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Directoral Nº 181-2015-ANA-DGCRH; rectificada con Resolución Directoral Nº 243-2015-ANA-
DGCRH por un periodo de cuatro (04) años, contados a partir del 29.05.2021; 

 
Que, con Resolución Directoral Nº 044-2022-ANA-DCERH de fecha 21.02.2022 se otorgó a 

ALPAYANA S.A., la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas 
proyectada, procedentes de la Bocamina Nv. 18 de la Unidad Económica Administrativa (U.E.A.) 
Americana, ubicada en la localidad de Piedra Parada, distrito de Chicla, provincia de Huarochirí y 
departamento de Lima, por un volumen total anual de 7 253 280 m3, equivalente a un caudal de 
230 l/s; de régimen continuo; a través del Túnel Grathon; hacia el río Rímac, por un plazo de cinco 
(05) años, contados a partir del inicio de descarga efectiva de aguas residuales tratadas, asimismo, 
se dispuso que deberá comunicar el inicio del vertimiento autorizado, conjuntamente a la extinción 
de la autorización de vertimiento prorrogada con Resolución Directoral N° 089-2021-ANA-DCERH; 
(Subrayado agregado) 
 

Que, mediante Carta Nº A-49-22 presentada el 11.04.2022, ALPAYANA S.A., comunica a 
esta Autoridad que la descarga efectiva de aguas residuales industriales tratadas procedentes del 
Nivel (Nv.) 18 de la Unidad Económica Administrativa (U.E.A.) Americana, ubicada en la localidad 
de Piedra Parada, distrito de Chicla, provincia de Huarochirí y departamento de Lima, autorizada 
mediante Resolución Directoral N°044-2022-ANA-DCERH, por un volumen anual total de 7 253 
280 m3 (230 l/s) hacía el río Rímac, se realizará a partir del 28.04.2022; 

 
Que, mediante Carta Nº A-50-22, 11.04.2022, de fecha 11.04.2020, la administrada, en 

cumplimento de lo dispuesto en la Resolución Directoral Nº 044-2022-ANA-DCERH, solicitó la 
extinción de la autorización de vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, otorgada con 
Resolución Directoral Nº111-2013-ANA-DGCRH; modificada con Resolución Directoral Nº130-
2014-ANA-DGCRH; prorrogada por la Resolución Directoral Nº 181-2015-ANA-DGCRH; 
rectificada con Resolución Directoral Nº 243-2015-ANA-DGCRH, y prorrogada con Resolución 
Directoral N° 089-2021-ANA-DCERH; 
 

Que, bajo ese contexto, se procede a evaluar la solicitud de extinción de la autorización de 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas presentada, concluyendo y recomendando, 
a través del Informe Técnico N° 0005-2022-ANA-DCERH/MEPB, lo siguiente: 

 
1. Mediante Carta NºA-50-22 recibida el 11.04.2022 y de acuerdo a lo establecido en el numeral 

3.5 del artículo 3 de la Resolución Directoral Nº 044-2022-ANADCERH, así como el Informe 
Técnico N°0014-2022-ANA-DCERH/KLAR que la sustenta, una vez informado el inicio del 
vertimiento, ALPAYANA S.A., procedió a solicitar la extinción de la Resolución Directoral Nº 
089-2021-ANA-DCERH. 

 
2. En tal sentido, corresponde declarar a partir del 27.04.2022 la extinción de la autorización de 

vertimiento de aguas residuales industriales tratadas, procedentes de la Bocamina Nv. 10 de 
la Unidad Económica Administrativa (U.E.A.) Americana, ubicada en la localidad de Piedra 
Parada, distrito de Chicla, provincia de Huarochirí y departamento de Lima, prorrogada con 
Resolución Directoral Nº 089-2021-ANA-DCERH, por causal de renuncia del titular. 

 
Que, la Oficina de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 417-2022-ANA-OAJ, opina 

que resulta legalmente viable emitir el acto administrativo que extinga la autorización de 
vertimiento de aguas residuales industriales tratadas prorrogada por Resolución Directoral Nº 089-
2021-ANA-DCERH, por la causal de renuncia del titular, de conformidad con la recomendación 
técnica formulada por la Dirección de Calidad y Evaluación de Recursos Hídricos; 

 
Con el visto de la Oficina de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 38 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado con el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 
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SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Extinción de la autorización de vertimiento de aguas residuales 

industriales tratadas 
Extinguir, a partir del 27.04.2022, la autorización de vertimiento de aguas residuales 

industriales tratadas, procedentes de la Bocamina Nv. 10 de la Unidad Económica Administrativa 
(U.E.A.) Americana, ubicada en la localidad de Piedra Parada, distrito de Chicla, provincia de 
Huarochirí y departamento de Lima, otorgada con Resolución Directoral Nº 111-2013-ANA-
DGCRH; modificada por Resolución Directoral Nº 130-2014-ANA-DGCRH; prorrogada por la 
Resolución Directoral Nº 181-2015-ANA-DGCRH; rectificada con Resolución Directoral Nº 243-
2015-ANA-DGCRH, y prorrogada con Resolución Directoral N° 089-2021-ANA-DCERH, por la 
causal de renuncia del titular. 

 
Artículo 2.- Infracción a la Ley de Recursos Hídricos y Reglamento 

 Disponer que toda acción u omisión tipificada como infracción a la Ley de Recursos Hídricos, 
Ley N° 29338, y su Reglamento, que afecte la calidad del agua y la protección del ecosistema 
acuático, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 
Artículo 3.- Notificación 
 
3.1. Notificar la presente resolución, así como los informes técnico y legal que la sustentan, 

a ALPAYANA S.A. 
 
3.2. Remitir copia al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental del Ministerio del 

Ambiente, a la Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros del Ministerio de Energía y 
Minas; a la Autoridad Administrativa del Agua Cañete-Fortaleza, a la Administración Local de Agua 
Chillón-Rímac-Lurín, a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos; a la Dirección del 
Sistema Nacional de Información de Recursos Hídricos, y a la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Autoridad Nacional del Agua, para los fines pertinentes. 

 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
 

LUIS ALBERTO DIAZ RAMIREZ 
DIRECTOR 

DIRECCION DE CALIDAD Y EVALUACION DE RECURSOS HIDRICOS 
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